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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MIS IROS

8S.MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 7 de Mayó^
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Núm. 963

Gobierno Civil.
Minas.-En los días 20 y sucesivos del 

corriente mes, tendrá lugar la demarcación 
de la mina titulada «San Lorenzo», sita en 
término municipal de Selva.

Lo que he dispuesto se publique en es
te Bo l e t ín  Of ic ia l , en cumplimiento y á 
loa efectos del art. 31 de la Ley de 4 de 
Marzo de 1868.

Palma 8 de Mayo de 1901.
El Gobernador,

Salvador Naranjo Gómez
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Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terri* 

torios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de su 
promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termine la inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines 
Ojiciales se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasa
rán á los editores de los mencionados periódicos. (B. O. de 9 Abril 1839.)

siguiente al en que tenga lugar su inser
ción, presenten los que se creen con dere
cho á ello, les reclamaciones que juzguen 
oportunas.

Palma 8 do Mayo de 1901.
El Gobernador,

Salvador Naranjo Gómez

narse previamente como garantía para to" 
mar parte en la subasta será de cuarenta 
y seis mil pesetee en metálico, ó en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les es
tá asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse a ca
da pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción.

En el caso que resulten dos ó más pro
posiciones iguales, se procederá en el acto 
á un sorteo entre les mismas.

Madrid 22 de Abril de 1901.—El Di
rector General, D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de.... según cédula 

personal núm.. enterado del anuncio pu
blicado con fecha 22 de Abril último y de 
las condiciones y requisitos que se exigen । para la adjudicación en pública subasta de 

l las obras del proyecto reformado del Mue- 
lie de la Consigna, Contramuelle, y Muelle 
interior del puerto de Ibiza, provincia de 
Baleares. Se compromete á tomar á su car- । go la ejecución de las mismas, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y 

I condiciones, por la cantidad de....
I (Aquí la proposición que se haga, ad- 
| mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
I tipo fijado; pero advirtiendo que será de- 
I sechada toda propuesta en que no se ex- 
i prese determinadamente la cantidad en pe- 

Núm. 967 j ----- _ I 8etas y céntimos, escrita en letra, por la
Minas.—Por cuanto D. Pablo Ruiz y Nám- 970 que se compromete á la ejecución délas

Verd ha presentado una solicitud de Re- I DIRECCION GENERAL I obrñ8> 88Í como 1 oda aquella en que se 
gistro de treinta y cinco pertenencias de de Obras públicas. añada al^una cláuaula-)
mineral de plomo con el título de Enn- Eo d de lo d¡epnes(o por Keal Fecha y firma del proponente.
?o"rt del'términt^ municipal de Mahon ha- de.n 18 de Bn.er0 úl‘im0 ?

350 me- gSS/SHS ti N IW. 

dTél^medirálTal^^oLü^ del próximo mea de Junio á lae quince,   
otras lae dietanciae aiguientes: Al N. 300 P™ a adjudicación en publica Bubas- MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
metros, al E. 500, al S. 500, al O. 700, al “ d®,I»» obraa del proyecto reforma do Industria Comercio y Obras públicas. 
S RAn ^ oiT? onn del Muelle de la Consigna, contramue- * r

Por tanto he"di¿pueeto se publique en H». 7 Muelle interior del puerto de Ibiza 
este Bo l e t ín  Of ic Ia l  á fin de que, en el provincia de Baleares, cuyo presupuesto 
té mino de sesenta días 4 contar desde el de c™tra“* 66 de novementas catorce mH . 
siguiente al en que tenga lugar su inser- setecientas siete pesetas cincuenta y cinco 
ción. presenten los que se crean con dere- I céntimos. ,
oho á ello, las reclamaciones que juzguen La 8Qbaata 8^Ce\e^X de ^'“de 

_ * I prevenidos por la Instrucción de 11 de
0PPai^!9¿ rio Hp 1901 Septiembre de 1886, en Madrid, ante laPalma 8 de Mayo de 1901 P Obiaa sitaa

o i j  I da en el local que ocupa el Ministerio de
Salvador Nara ]o Gómez Agr¡cuituraj i¿dustria, Comercio y Obras 
T, qno I públicas, hallándose de manifiesto, para

uvo 1 conoc¡miento ¿el público, el presupuesto,
Minas. —Por cuanto D. Pablo Ruiz y I condiciones y planos correspondientes, en

Verd á presentado una solicitud de Regis- el Negociado de Puertos de dicho Minis
tro de ocho pertenencias mineral de cobre I terio y en el Gobierno civil de la provín- 
con el título de La Negra sitas en el para- cia de Balear.s. , .
ie nombrado San Jordi del término muñí- Se admitirán proposiciones en el Negó- 
cipa! de Mercadal haciendo la siguiente I ciado correspondiente de! Ministerio de 
designación: Agricultura, ludustria, Comercio y Obras

Punto de partida el de unión con el mar | públicas, en las horas hábileti Je oficina, 
de la pared medianera de los predios San I desde el día de la fecha, hasta el veintisie- 
Jordi y Son Amedller. A partir de él se I te de Mayo próximo, y en todos Jos Go- 
medirán unas á continuación de otras las j biernos civiles de la Península, en los mis- 
distancias siguientes: Al N. 500 metros, ¡ mos díus y horas.
al O. 200, al S. 500, y al E. 200. I Las proposiciones se presentarán en

Por tanto, he dispuesto se publique en I pliegos cerrados, en papel sellado de la 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en el I clase duodécima, arreglándose al adjunto 
término de sesenta días á contar desde el 1 modelo, y la cantidad que ha de consig-

I en que tenga lugar su inser
__ i, presenten los que se crean con dere
cho á ello, las reclamaciones que juzguen
oportunas.

Palma 8 de Mayo de 1901.
El Gobernador,

Salvador Naranjo Gómez

Núm. 966
Minas.—Por cuanto D. Pablo Ruiz y 

de Ro- 
mineral

Verd ha presentado una solicitud 
gistro de treinta pertenencias .de 
de cobre con el título de La Morena sitas

Núm. 964
Minas.—Por cuanto D. Pablo Ruiz y 

Verd ha presentado una solicitud de Re
gistro de ciento setenta y tres pertenencias 
de mineral de cobre con el titulo de Nue
va Adela sitas en el paraje nombrado Pia 
de Mar de J uriñet del término municipal 
de Cindadela haciendo la siguiente desig
nación: .

Punto de partida la 1.a estaca de la mi
na Adela. A partir de él se medirán en di
rección N. 100 metros, clavando la 1.a es
taca. Desde ésta y unas á continuación de 
otras se medirán las distancias siguientes: 
Al O. 100 metros, al N. 100, ai 0.1000, al 
8. 1000, al E. 2000, al N. 800, al O. 800, 
al S. 200, al E. 100, al S. 100, al O. 400, 
al N. 200 y al E. 200.

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en el 
término de sesenta dias á contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar su inser
ción, presenten los que se crean con dere
cho á ello, las reclamaciones que juzguen 
oportunas.

Palma 8 de Mayo de 1901.
El Gobernador,

Salvador Naranjo Gómez

en el paraje nombrado Saranet del térmi
no municipal de Mercadal haciendo la si
guiente designación:

Punto de partida la era de dicho para
je. A partir de él se medirán unas á con
tinuación de otras las distancias siguien
tes: Al N. 200 metros, al E. 300, al 8. 500, 
al O. 600, al N. 500 y al E. 300.

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en el 
término do sesenta días á contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar su inser
ción, presenten los que se crean con dere
cho á ello, las reclamaciones que juzguen 
oportunas.

Palma 8 de Mayo de 1901.
El Gobernador,

Salvador Naranjo Gómez

Núm. 969
Minas.'— Por cuanto D. Pablo Ruiz y 

Verd ha presentado una solicitud de Re
gistro de cuarenta y ocho pertenencias de 
mineral de plomo con el título de Fran
cisca sitas en el paraje nombrado Bimfa- 
bini del tármino municipal de Mercadal 
haciendo la siguiente designación:

Punto de partida la boca mina de la ca
ducada Pepita. A partir de él se medirán 
unas á continuación de otras las distancias 
siguientes:
Ai N. 300 metros, al E. 500, al S. 600, al 
O. 800, al N. 600 y al S. 300.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en 
el término de sesenta días á contar desde 
el siguiente al en qne tenga lugar su in
serción, presenten los que se crean con 
derecho á ello, las reclamaciones que juz
guen oportunas.

Palma 8 de Mayo de 1901.
El Gobernador,

Salvador Naranjo Gómez

Núm. 965
Minas.—Por cuanto D. Pablo Ruiz y 

«erd ha presentado una solicitud de Re
gistro de veinticuatro de pertenencias de 
'bineral de cobre con el título de La Bian- 
Ca aitas en el paraje nombrado Son Lema 
hel término municipal de Mercadal hacien- 

la siguiente designación:
Punto de partida la boca-mina de la ca- 

óücada Constancia. A partir de él se me
en dirección N. 300 metros, colocan-

la 1.a estaca. Desde ésta y unas á con- 
háuación de otras se medirán las distancias 
^guientes: Al E. 200 metros, al S. 600, al 
u' 100, al N. 600 y al E. 200.

Por tanto, he dispuesto se publique en 
Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en el 

tofinUo de sesenta días á contar desde el

REAL ORDEN CIRCULAR
Fomentar los distintos elementos de 

la riqueza nacional, y hacer que Es
paña figure por su comercio y por su in
dustria en un lugar superior al que hoy 
ocupa con relación á otros países, ha 
sido aspiración constante de todos los 
Gobiernos, cuyas huellas en este punto 
ha de seguir con inquebrantable reso
lución el Ministro que suscribe.

Mucho favorece ese propósito el perío
do de paz que hoy disfruta España, pe
riodo que, si como es de creer se prolon
ga indefinidamente, ha de permitir, con 
el c ncurso y la buena voluntad de todos, 
da: un gran impulso á los intereses ma- 
temles del país. Que este periodo de 
paz y de sosiego ofrece garantías de soli
dez y duración, lo revela con toda cla
ridad el movimiento que ya se nota en 
mu has comarcas déla Península, donde 
bm a número de capitalistas nacionales 
y extranjeros, animados por la confian
za de un porvenir risueño, emplean dia
riamente grandes sumas en empresas 
mercantiles y explotaciones industriales.

Poro este movinvento no podrá ser 
ayudado con medidas eficaces por el Go-

M.C.D. 2022



bienio deS. M. mientras no se conozca 
con toda exactitud cuál es el estado ac
tual de los distintos ramos de la rique
za pública, conocimiento que es hoy in
suficiente y fragmentario, por no existir 
una razonada y verdadera estadística 
de cuanto se relaciona con la Agricul
tura, la Industria y el Comercio.

Provincias hay, en efecto, de las que 
no se tienen más noticias acerca de esos 
importantísimos elementos que las mera
mente tributarias, careciéndose, á la 
vez, en casi todas ellas, de datos precisos 
sobre la cantidad y calidad de los pro
ductos, manufacturas, primeras mate
rias y parte de las marca nefas á los 
puntos de consumo; datos que, una vez 
conocidos y comparados con los que su
ministran las estadísticas de otros paí
ses, servirían para apreciar el grado de 
perfeccionamiento de los productos ex
tranjeros que concurren con los nues
tros á los mercados exteriores. Este es
tudio comparativo mejoraría de seguro 
las condiciones de la lucha para la ex
portación, y despertaría, sobre todo, 
un noble espíritu de emulación altamen
te beneficioso A los intereses nacionales.

Los primeros datos para la formación 
de esta Estadística, nadie podrá facili
tarlos con mayor competencia y celo 
que las Cámaras de Comercio, Cámaras 
Agrícolas, Sociedades Económicas de 
Amigo» del País y demás Corporaciones 
agrícolas, mercantiles é industriales 
que, con distintos nombres y con mayor 
ó menor número de asociados, viven en 
contacto inmediato con la fuerzas pro
ductoras del país á las que prestan de
cidido y valioso concurso.

, Sucede, sin embargo, que la existen
cia de muchas de esas Corporaciones 
no consta de una manera oficial en este 
Ministerio, y aun aquellas de que oficial
mente hay noticia, ó no mantienen con 
él relaciones de ningún género, ó si las 
mantienen se reducen á las puramente 
fiscales, y siempre gravosas del pago 
de los tributos; de donde resulta que, 
en lugar de apoyarse mutuamente, dada 
la estrecha solidaridad que debe existir 
entre aquellos organismos y el Estado, 
podría creerse que están en oposición 
sus intereses.

Semejante estado de cosas no debe 
continuar. Fuerza es que el Gobierno 
conozca por su nombre y condiciones 
cuantas Sociedades de carácter mercan
til, industrial y agrícola existen en 
España, y cual sea la significación é 
importancia de cada una de ellas, tan
to por sus reglamentos y por el número 
de socios que figuren en sus listas como 
por los acuerdos y resoluciones que 
adopten y por los trabajos que realicen, 
ya sean éstos de carácter práctico ó 
meramente teórico ó científico.

No se persigue con esto el propósito 
de atentar á la autonomía de aquellos 
organimos en lo que respecta á su orga
nización y régimen interior, ni se trata 
tcmpoco de menoscabar las atribuciones 
y pren ogativas que les conceden sus 
estatutos y reglamentos. Se propone, 
por el contrario, el Ministro que suscri
be, á la vez que utilizar cuantos datos 
y noticias posean dichos organismos pa
ra la formación de las estadísticas co
rrespondientes, mantener con ellos una 
comunicación más activa que sostenida 
hasta ahora; cortar en lo posible las 
trabas que dificultan su libre desenvol
vimiento, y estimularlos y ayudarlos 
hasta donde se alcanse en la realización 
de sus nobles y patrióticos fines.

Así se llegarán á conocer las verda
deras necesidades de cada provincia en 
lo que respecta á vías de comunicación 
y de riego, difusión de la enseñanza ex
perimental, creación de establecimien
tos de crédito, rebaja de los transportes, 
modificación de los impuestos de consu
mos, y en lo que respecta también á 
otras necesidades más ó menos suscep
tibles de auxilio ó de inmediato reme
dio.
, Fundado en estas razones, y siendo 
innegable la conveniencia de recopilar 
cuantos datos puedan aprovecharse pa
ra la formación de la Estadística comer
cial, industrial y agrícola que ha de ser
vir de base á fines ulteriores;

S. M. el Rey (Q. O G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien disponer que remita V. S., á 
la brevedad posible, una relación do 
cuantos Centros, Círculos, Sindicatos y 
Sociedades industriales, agrícolas y mer
cantiles existen en esa provincia, así 
como un ejemplar de sus estatutos ó re
glamentos, Memorias ó trabajos que ha
yan publicado últimamente y cuantos 
datos y elementos puedan utilizarse á 
los fines indicados; estimulando al pro
pio tiempo á todas las colectividades y 
á las clases con ellas relacionadas á que 
se dirijan directamente á este Ministe
rio, exponiendo cuantas observaciones 
les sugiera el conocimiento de los asun
tos que les están sometidos, para que de 
ese modo sus esfuerzos, hoy asilados, y 
por lo mismo de escasa eficacia, lleguen 
á unificarse y puedan ser dirigidos por 
el Ministro que suscribe en defensa y 
provecho de los grandes intereses nacio
nales que tienen encomendados.

De Real orden lo digo á V. 8. para su 
conocimiento y exacto cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
4 de Mayo de 1901.

VILLANUEVA
Sr. Gobernador civil de la provin

cia de.
ÍGaceta 5 de Mayo.}

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO

CIRCULAR
Cumplidos mis deberes de cortesía con 

todos los representantes del Ministerio 
fiscal, por circular telegi ática que les di 
rigí el mismo día en que me posesioné 
del alto cargo á que me llamaron, más 
que los propios méritos, las bondades de 
8. M. la Reina Regente (Q. D. Gj, y de 
su Gobierno, hubiera prolongado mi si
lencio ó á lo sumo hubiéralo roto nada 
más que para recabar el exacto cumpli
miento de las sabias instrucciones de 
mis antecesores, si, apremios del interés 
público y de la recta observancia de las 
leyes, no fueran superiores al embarazo 
natural que me producen la importan
cia de la misión que me está confiada y 
la escasez de mis medios personales.

Los ilustrados representantes del Mi
nisterio fiscal tendrán seguramente en 
cuenta estas manifestaciones á que me 
obligan, de una parte, los requerimien
tos del deber, y de otra, los dictados de 
una modestia sincera, para prestarme 
su sabio concurso con la lealtad, el celo 
y la diligencia en ese oficio acostumbra
dos.
, Tres cuestiones, por ser de actualidad 
inmediata la primera y responder á ne
cesidades imperiosas de todo momento 
las otras dos, demandan la atención del 
Ministerio público; y acerca de ellas, pa
ra mantener la unidad de criterio que 
debe presidir en los representantes de la 
ley, establezco en esta circular las que 
me han de servir y servirán á V. 8. co
mo reglas de conducta.

I
Uno de los más importantes funda

mentos de nuestro régimen político es el 
censo electoral; su revisión afecta por 
modo directo á la medula del sistema.

Comenzaron en el mes anterior las 
operaciones de revisión. Escasa parte 
concede en ellas al Ministerio fiscal la 
ley de 26 de Junio do 1890, pues única
mente interviene (art. 15), en el trámite 
de apelación de las resoluciones de la 
Junta provincial del Censo ante las Au
diencias territoriales. Pero en ese mo
mento puede y debe el Ministerio fiscal 
cooperar eficazmente, para que se ga
rantice la verdad del derecho de sufra
gio.

El art. l.° de la ley vigente determi
na quiénes son electores, y el 2.° quié
nes están privados de serlo; lo mismo 
cuando se trata de cualquiera de ambas 
disposiciones, que de apreciar los me
dios de prueba utilizados por las partes, 
el Fiscal prescindirá, á ser posible, de 
ritualismos meramente formularios, y 
mantendrá un sentido amplio y un cri
terio favorable al reconocimiento del de

recho; pues es preferible que se otorgue 
á quien tal vez no le corresponde, que 
negarlo al que le pertenece.

No desconozco el trabajo abrumador 
que hoy agobia al Ministerio fiscal; pe
ro confío en el celo de sus funcionarios, 
y espero que den la preferencia que me
recen á estas apelaciones y que estimen 
de obligación inexcusable la asistencia 
á estrados en el día de la vista, y que 
no acudan á ella por cumplir, sino pa
ra demostrar que en defensa de la ley na
die les iguala ni aventaja, y servir la 
ley, frente al interés y la pasión de par
tido, es función adecuada á tan alto Mi
nisterio.

Luego de la revisión del censo, queda 
al Fiscal algo muy interesante que rea
lizar en pro del derecho de sufragio.

La ley, en su tit. 6.° cap. l.°, enume
ra los delitos que pueden cometerse en 
materia electoral y las penas correspon
dientes á cada infracción, y define y 
gradúa las falsedades (artículos 85 y 86) 
cometidas por los modos señalados en el 
artículo 614 del Código penal, y califica 
(art. 87) los documentos oficiales para 
los efectos de la sanción y la responsa
bilidad de los funcionarios públicos (ar
ticulo 88), y la de los particulares (arti
culo 89). Los Sres. Fiscales no pueden 
excusarse de ejercitar la acción pena^< 
interponiendo la querella opurtuna, 
cuando tengan noticia de que se hayan 
cometido algunos de los delitos previs
tos en las disposiciones de la ley citada. 
De ignal manera, y por lo que contri
buye á desmoralizar y corromper el ejer
cicio del derecho y á viciar el régimen, 
el soborno de los electores por medio del 
dinero ó dádivas semejantes, ha de cui
dar el Ministerio fiscal de no omitir di
ligencia ni rigor contra aquellos que va
lidos de su poderío y bienestar, emplean 
el sobrante de sus medios en menguar 
el respeto que se merecen las desigual
dades sociales irreparables ante la ra
zón y el derecho, contribuyendo á crear 
una odiosa desigualdad política incom
patible con la letra y el espíritu de nues
tras leyes y la de actual organizazión del 
Estado.

II
Vivimos bajo un régimen liberal am

plísimo, y á mayor libertad correspon
de mayor disciplina social; y ésta es im
posible si gobernantes y gobernados no 
subordinan todos sus actos al cumpli
miento de la ley.

El centinela avanzando de los más al
tos interes sociales, el fiel guardador de 
la ley, quien ha de velar porque todos 
la observen y respeten, es el Ministe
rio fiscal, cuyas funciones afectan de 
igual modo á la economía del derecho, 
al prestigio de la autoridad y al orden 
público. Tiene el Fiscal para cumplir su 
misión medios sobrados, recursos sufi
cientes y la necesaria independencia, y 
además una garantía de valor conside- 
derable । ara que el éxito acompañe á 
todos sus actos.

Por virtud de las ideas é incontrasta
ble imperio de la realidad, todos los Go
biernos que se han sucedido en el espa
cio de treinta años, han respetado co
mo suprema legalidad definitiva nuestro 
vigente Código penal, probando de esta 
manera que la Sociedad y el Estado, los 
poderes y los ciudadanos, están perfec
tamente amparados en las disposiciones 
de aquella ley, inspirada en las más pre
ciadas conquistas de la libertad y el de
recho. Si el Ministerio fiscal, con el celo 
y diligencia que le son comunes, avalora 
y utiliza esta sumisión que han prestado 
al Código vigente Gobiernos de los más 
opuestos partidos, tendrá por adelanta
do la seguridad de cuanto haga por el 
fiel cumplimiento de la ley penal común 
merecerá el respeto de todos los ciuda
danos.

Es verdad que en él se notan vacíos y 
deficiencias no imputables á aquella 
obra gloriosa, de rara perfección y mé
rito singular, sino á la acción del tiempo, 
á la incesante evolución del pensamien. 
to humano, á los nuevos hechos sociales 
y nuevos accidentes de la vida, que im 
plican en todos los órdenes del derecho 
necesarias transformaciones, y, á las ve

ces, por haber variado la esencia dei. 
cosas, radicales mudanzas.

Así, de igual manera que en la leyt 
vil se echan de menos sabias previsío^ 
para concertar vínculos jurídicos, dJ 
chos y obligaciones que ha de ampar 
el contrato del trabajo, en la ley pe? 
no hay sanción adecuada para imp^ 
los daños, perturbaciones y trastorno: 
que dan margen en la vida moderna' 
codicia desordenada de las grandes £» 
presas ó poderosas entidades financi 
ras, frente al interes individual ó las» 
masías de este interés indidual, que a 
sombra de la asociación legal, ó p» 
confabulación y maquina ciones ilicit¿ 
busca la satisfacción á sus apetitos co 
métodos que atenían á la libertad í 
trabajo y á la propiedad en cualquier 
de sus varias formas, que es lo misr 
que atentar contra lo más funndament 
del orden público.

Pero no sucede lo mismo con relaei? 
á problemas y dificultades que á lomei: 
suscita, como cuestiones graves la a» 
ración política, en la cual tanta par: 
toman las pasiones de secta ó de pan. 
do. Porque en ese Código penal está: 
previstos los delitos que se cometen pe 
Ministros ecleciásticos que ejecuten acto 
ó hagan de claraciones que compróme 
tan la paz del Estado, ó se opusieren áb 
observación de sus leyes (art. 144), . 
provocasen inobservancia.

En ese Códico está prevista la respe: 
sabilidad de los funcionarios pública 
que, abusando de su cargo, comprome
tiesen la dignidad ó los intereses delEi 
tado (art. 149).

En ese Código están previstos los de
litos que se cometan contra la Constiti 
ción y con ocasión del ejercicio de k- 
derechos individuales por la Constitu
ción garantizados (titulo 2.°)

Y no quedará sin sanción ningún he
cho justiciable á que dé origen la reunk: 
ilegal, la asociación ilícita, la liberta: 
de la prensa, del libro, de la cátedra, 
púlpito, si se observan fielmente lo: 
preceptos del Código penal (cap. 2.° d 
titulo 2.°, y artículos 278 y 279 del ca
pitulo 7.° del tit. 3.° del libro 2.°).

Y esto conviene hoy recordarlo, d : 
al Ministerio público, que lo tiene biet 
sabido, sino, mediante la acción fisca. 
á determinados funcionarios público- 
individuos y Corporaciones, que con fuB' 
den dos cosas, si no enteramente opue: 
tas, perfectamente distintas: el derecbi 
siempre digno de respecto, y el inter6 
no siempre lícito y en ocasiones poc: 
respetable y atendible.

Y la misma distinción que entred 
derecho y el interés, precisa establece.' 
entre las ideas y los actos.

Y no es posible hablar de ideas lega
les é ilegales: todas las ideas y todos 
los partidos tienen derecho al ampa^ 
de la ley.

Negar estos sería ir contra lo 
fundamental del régimen imperante.

Pero en nuestro Código penal, inspi* 
rado, como la Constitución queledk 
origen, en el más escrupuloso respe1-' 
á la conciencia y á la libertad del ciuda 
daño, están bien determinados los actos 
punibles que, particulares ó funciona' 
ríos, pueden cometer en el ejercicio ¿ 
con ocasión del ejercicio de los derecho: 
individuales.

La censura, la crítica, por apasiona
das que sean, mientras no comprométa
la paz pública, mientras no provoque- 
la inobservancia de las leyes, mien
tras no ataquen la Constitución del E5* 
tado y cuanto por la misma está decía* 
rado inviolable, son perfectamente lic*‘ 
tas. Lo que no puede tolerarse, porqué 
la ley penal no lo consiente, es que alt^ I 
jerarquías, funcionarios públicos, ni eU' 
tidades ni Corporaciones que, si no son 
parte del Estado, en cuanto á la función- 
reciben de él auxilio, sueldo ó personal1' 
dad, pretendan, para los actos abusiva; 
que realizan, igual respeto y legalidaú 
que para las ideas en que se inspiran; 
pues para lograr pretensión semejan^ 
fuera menester que antes se desprendió' 
ran de aquella jerarquía, titulo ó per-'0' 
nalidad que hace á sus actos distinto® 
de los realizados por cualquier ciuda' 
daño,
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Esta diferencia éntrela legalidad de I leyes sustantivas serán un sarcasmo 
las ideas y la legalidad de los actos, y la cruel si no tienen su amparo y natural 
mayor ó menor gravedad de éstos, se- desenvolvimienlo 'en las leves procesa 
gun quien los realiza, os esencialísima Ies, ó si éstas se aplican con frXX

Pena ‘ 1 SUant0 A este desigualdad, ó se dejan incumplidas por 
desconocerse negligencia inexcusable. Hechos justicia- nnrnnPA An «í a.6 t °’ s6^11 el autor’ bIes que alarman 1» conciencia^ública 

porque en el derecho penal sustantivo I ó escandalizan la opinión, y no se per- 
ciónJ ° 00[lstltuye casos de exceP- 8iguen P°r temor ó recelo ‘de que pue- 

t " , I dan entorpecer las pesquisas iudirialesLa agresión contra un particular, no | influencias extrañas á la administración 
RfónSem^imA^0 da at0AqUela agre‘ dejustíciai sumarios instruidos mucho 
sión contra la Autoridad ó sus agentes, tiempo después de ocurridos los delitos 
Aima^AntnridqdHiP^11011 din8lda M de que éstos fueron denunciados; su- 
ú Autoridad, hace variar elnom- I marios proseguidos con lentitud inex- 
bí’e del delito y la pena. plicable, embrollados con diligencias

Y si el autor de un delito es un funcio- innecesarias, terminados luego sin auto 
nano pu dico, un Obispo, un Goberna* I de procesamiento, ó sobreseídos al fin 
dor, un Magistrado, según quien sea, I porque en la instrucción no se depuran 
así el procedimiento es distinto del ordi- hechos que tienen su momento adecua- 
nano y distinto el Tribunal que ha de I do para esclarecerlos en el juicio oral* 
conocer del hecho justiciable. I retiradas de acusación por falta de prue*

Je todas estas consideraciones se de- I ba cuando ha debido contarse con la De
duce un aregla fundamental para la cesaria para pedir la apertura del iui- 
obseryancia de as leyes; y es que á cío, y sería iulcuo haberlo pedido sin 
ella vienen más obligados los que están disponer de esos elementos; prisiones 
más alto, no solo porque de lo alto vio- preventivas acordadas sin causa bas- 
ne el ejemplo, sino además porque en tante ó libertad provisional denegada 
favor de esas jerarquías superiores esta- en muchos casos por arbitrios que la ley 
blece la ley penal garantías de respeto, faculta, pero que son incompatibles con 
de honor y defensa,, que no son comunes | el respeto debido á la personalidad hu- i 
a los demás ciudadanos. También es mana, ó con las seguridades que el reo 
conveniente que en todo lo que se refie- por su educación, su estado y su propio 
re al ejercicio de los derechos individua- interés, ofrece de presentarse al Juez 
les, no se contunda el ejerció del dere- I luego que para ello se le requiera, se- 
cho con la injusta pretensión de ampa- í rían cosas que de existir y tolerarse ha- 
frLf « La  Sí,m ara hn1es Cor? rían más daño á Ia administración de

dl^n*dad á la justicia y á la dignidad de un pueblo
v.Ea. .S.í ’ ’ *11'* 6 *"•««• a. e i M.i „Wr M

no es lícito convertirlo en seguro de in- ®n® 16 enTuc,lar ,no Pueden ser más los autos de procesamiento y de prisión
dustrias que defraudan al Fisco y rom- haga constar el cargo esencial y los
per. el equilibrio de las leyes naturales J i Rubiera juzgado siempre de principales motivos de la resolución que 
de la libertad del trabajo y del tráfico mí)d® ? or™a de yP^carlas, al priva de libertad al procesado; y no
ni menos aprovecharlo para constituí Tribu- habrá de Pres.tar su asen ti mentó’áfór-
centros de propaganda ó de conspira- I v 1 ld°nclda,d^^^nustemo fiscal, muías vagas incompatibles con la ley y
ción contra los Poderes del Estado y sus Xh  ™qiie éste me pres‘ F00/ derecho del inculpado á conocer 
instituciones J 1 decidido y valioso, concurso, los fundamentos de aquella resolución,

El Ministerio fiscal, respondiendo ásus “e. Permit0 recordarle sus deberes y derecho sagrado del cual el Ministerio
fines, debe promover activa investiga- í^p^lVl|C10UG^ sclialados ®n.el arL 838 Pubúco debe ser más decidido custodio,
ción sobre la legalidad de la constitu- dnf a P°der1 Judlciab Y taa buen cami»o, y con el noble
ción y funcionamiento de las asociacio- ̂ tros ios de velar por el cumplí- proposito de investigar siempre la pre
ñes de todo género, puesto que la ley no nde. a e.yes’ ieglamentos, orde- cedencia del auto de procesamiento y de
excluye ninguna, y pedirla disolución f n Zr^ h  dlspoRlc’Gncs de carácter obli- prisión, el Ministerio fiscal extremará su 
de cuantas se hallen fuera de ella al I PÍAn ítlCfíoín T7 i-n/i 1 n l I A iv «i e ▲ de procesos Contra
exigir la responsabilidad en que hayan vanria® nrnmCla yi reclameu ,su obs,er" Ayuntamientos y Diputaciones provin- 
inenrrido los que la infrin-ierou Y \a”cla> promover las correcciones dis- «ales y la prensa, á fin de que en nin-

De igual manera debe proceder sin ‘°S Procedan; ocasión se dé lugar á la sospecha
ningún linaje de contemplaciones contra ™ ? Je0UC1Ón de laa 8ent®”cias de que la administración de justicia se
todqs aquellos que, desempeñando car- Y T3 e? b?yaU ‘a a servlc,° de intereses de partido,
go público ó función oficial, promuevan rLrhc A tendrán el de" se trate de exPl¡car por tan dañosa
la desobediencia á las leyes y á las dis- nínV® vlsitar.^s estable- influencia los sobreseimientos y absolu-
Posiciones del Poder ejecutivo yaloha- J ■ para ‘^PSeeionar cienes que ponen término á dichos pre
gan de palabra ó por medio de la im- 8eint™clas s®. cumplen en las cesos después de haber producido en las
transgiesioL^o^iT6^ SeméejtnteS eonoci^iento derTribTna^bu^ bles°naS y en las 003as dado8 i-repara- 
go que tuvieren, ha¿^tTr*júzgate Goblerno 108 abusos é irregulari- Como regla general de conducta, bas-
por el Tribunal Supremo, J señores Sju n°taren en 108 Juzgados ó taré que el Ministerio fiscal no vea en el 
Fiscales del lugar en que el hecho se rea- Lí j 3’ uando ,n0 í'icunzaren de procesado y en su digno defensor adver-
lice lo pondrán inmediatamente en mi a°r re“edloi investigar con sanos á quienes hay que vencer,
conocimiento especial diligencia las detenciones ar- Al Ministerio fiscal incumbe más alta

Sólo de esta manera y procurando bltrarias qu®se cometan, y procurar su misión: fuera de toda lucha de escuela y
que todos se mantengan 'dentro del más S°; “2 V1S1.-aS ?6 ™sPección extraño á todo pugilato de amor propio, 
escrupuloso respeto se fort-ilecer-í la I a 86 los aiticulos585 y 586, I debe cuidarse sólo de hacer oir el len- 
disciplina soJZin la%ual"osU 10 dÍSpueSt° 60 61 715 de la de la raz™y .d® Ia ley,
biela paz, el honor y el bienestar de los I m 1 I que es contiano á todo linaje de odios
pueblos. | Tampoco por mal entendido compa- y apasionamientos.

Berismo, ni por razones de una supues- I Determinado mi criterio en estas
ta solidaridad, ni por motivos segundos I materias, sólo me resta expresar á V. S. 
do cualquier orden que sean, puede el I confianza que pongo en su ilustrada
Ministerio fiscal dejar de cumplir los al- cooperación y en la de los dignos fuñ
ios deberes que la Sociedad le confia; en cionarios que están á sus órdenes, y mi 
su consecuencia, deberá V. S. poner sin- I 8mcero deseo de que me ofrezcan oca- 
guiar empeño en aformar la persona- I s¡ones frecuentes de aplauso y de espe- 
iidad del Fiscal, cuidando de que cial recomendación al Gobierno de 
la opinión se percate y se dé por I 81 (Q- D. G.) por actos de celo, ab
notificada de que por nada ni por na- I neoación é inteligencia que en el Minis- 
die, quien tiene la misión de exigir la terio fiscal son ordinarios. Sírvase V. S. 
estricta observación de las leyes y el I darme cuenta de quedar enterado de la 
encargo de representar al Gobierno de presente circular.
8. M. (Q. D. G.) en sus relaciones con I Dios guarde á V. S. muchos anos, 
la administración de justicia, desatiende Madrid 4 de Mayo de 1901.
la vigilancia debida, ni otorga su bene- I
volencia á transgresiones ó abusos de I Juan Montilla,
ninguna clase que puedan perjudicar en I Sr... 
poco ó en mucho cualquier interés legí- .....
timo. Llamo la atención de V. S. sobre 
la importancia que tienen en materia 
criminal los preceptos establecidos en

lador, respondiendo á exigencias del 
progreso jurídico, puso en el exacto 
cumplimiento de los términos tan deci
dido empeño, que no bastándole las dis
posiciones generales de la jurisdicción 
disciplinaria, ordenó los expresamente 
señalados en los artículos 198, 198 y 200, 
que si hasta ahora no hubieran evitado 
dilaciones injustificadas, será preciso 
que, en lo sucesivo, las hagan imposi
bles.

Debení V. S. recordar á sus Delega 
dos lo dispuesto en el artículo 324 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, y proce
der en su caso conforme á lo preceptua
do en el art. 325 de la misma ley. Igual
mente cuidará V. S. de que sea fielmen
te cumplido lo que establece el art. 302 
de la ley de Enjuiciamiento criminal. 
La ley por una parte, y de otra el espí
ritu que informa la legislación procesal, 
no permiten que el sumario permanez
ca en secreto sino el tiempo determina
do, salvo los casos en que la reserva 
sea de necesidad absoluta.

El Ministerio fiscal debe ejercer en 
éste, como en otros puntos, una vigilan
cia constante en favor de los derechos 
del procesado.

también cuidará V. S. del cumpli
miento de los artículos 520, 528 y 537 
de la ley procesal, para que la prisión 
provisional se efectúe sólo en los casos 
de necesidad y en la forma menos gra
vosa á la persona y representación del 
inculpado, y que sólo dure mientras 
subsistan los motivos que la hicieron ne
cesaria.

3
SECCION OFICIAL

Núm. 971

DELEGACION DE HACIENDA 
d e l a s b a l e a r e s

Tabacos y Timbre
Según me comunica el Delegado de Ha

cienda de Valencia, en la noche del 25 al 
26 del mes de Abril ha sido robada la Ad
ministración subalterna de la Compafiia 
arrendataria de Tabacos de medina del 
Campo, habiendo desaparecido 40 pliegos 
de sellos de comunicaciones de 0‘15 pese
tas números 19840L al 198441.

Lo que se publica en este periódico Ofi
cial para conocimiento de las autoridades, 
dependientes de la compañía, expendedo
res y del público en general, con encargo 
de que si dichos efectos fueran habidos se 
pongan á disposición de mi autoridad.

i’alma á 6 de Mayo de 1901.-El Dele
gado de Hacienda, Francisco de Semir.

Núm. 972

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
Ne g o c ia d o  d e Co n s u mo s

Circular.—En observancia de lo dis
puesto en el art. 324 del Reglamento vi
gente de consumos de 11 de Octubre de 
1898, esta Administración requiere á los 
Ayuntamientos de la provincia para que 
ingresen en las cajas del Tesoro la parte 
de los cupos del impuesto correspondiente 
al 2.° trimestre del actual año, advirtiendo 
á los Concejales de los expresados Ayun
tamientos que si no lo verifican dentro del 
mencionado período trimestral ó no expo
nen consideraciones atendibles serán de
clarados responsables personalmente de los 
débitos y perseguidos según se previene 
en la citada prescripción y siguientes del 
Capitulo XXIX del referido Reglamento 
con las Hmitaciones establecidas por el ar
ticulo 27 de la vigente ley de presupuestos.

Palma 7 Mayo de 1901.—El Adminis
trador de Hacienda, Valentín Sambricio.

Núm. 973
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

d e a d u a n a s d e l a s b a l e a r e s  
D Joaquin Rossi Rivero, Administrador 

de la Aduana de Palma
Hago saber: Que en los almacenes de 

esta Aduana existe una caja marca S. P. nú
mero 1592 con peso bruto de 56 kilógra- 
mos conteniendo vino espumoso, proce
dente de Marsella, conducida á este puer
to por el vapor español «Lulio» el cual 
la tomó en Barcelona del de igual nacio
nalidad «Andalucía».—Y viniendo la ci
tada caja consignada á la orden sin que 
desde su llegada, que fué el l.° de Abril 
próximo pasado, hasta la fecha se haya 
presentado persona alguna reclamando la 
consignación, se anuncia al público para 
que en el plazo de quince días á partir de 
la inserción de este anuncio pueda presen
tarse en esta Administración el que se crea 
con derecho á la citada mercancia.

Palma 7 de Mayo de 1901.—Joaquin 
Rossi.

III
.Sobrio quiero ser al llamar la aten

ción de V. S. sobre las cuestiones que 
sirven de asunto á la última parte de es
ta circular, porque ni mis deberes, ni las 
Pruebas que tengo de las brillantes con- 
uiciones que analtecen al Ministerio fls- 
£al, permiten que diga nada que autori- 
..á dudar de la inteligencia é ilustra
ron de los representantes de la ley. Pe

es bien insistir en saludables aperci- 
‘mientos de doctrina y de conducta, 

4Ue si no 8on nacesarias para la disci
plina del Ministerio fiscal, tendrán efi- 

Para asegurarle la confianza de la 
ínlnl°n Pública y del Gobierno de S. M. 
IQ- D. G.)

Jamás se encarecerá bastante la im- 
rtancia de las leyes adjetivas: de su 
act° y riguroso cumplimiento pende 

ter^ í116 de ninguna otra garantía el in- 
Ann s. de Ea justicia. Todos los derechos

(Gaceta o de Mayo.}

Consip^ní 3usticia- Todos los derechos los artículos 202, 197 y 198 de la ley de 
S^nados eu la Constitución y en las Enjuiciamiento criminal, pues ej legis-

Núm. 974

AYUNTAMIENTO DE PALMA
En la sesión celebrada por este Ayun

tamiento en el día de hoy, se ha efectua
do el 20.° sorteo de Bonos de la tercera 
emisión; habiendo designado la suerte para 
ser amortizados en l.° de Julio próximo á 
los veinte y tres Bonos cuyos números se 
expresan á continuación:

364, 372, 490, 715, 792, 834,879, 1089, 
1102, 110/, 1163, 1205, 1230, 1259, 1546 
1573, 1644, 1668, 1721, 1772, 1792, 1882 
y 1944.

Palmas Mayo de 1901.-El Alcalde, 
M. Enrique Lladó.-El Srio. José Estade.

Núm. 975

AYUNTAMIENTO DE BINISALEM
No habiendo comparecido el mozo Jo

sé Liadó Vidal hijo de Bartolomé y María 
número 20 del sorteo de este año al acto 
de la clasificación y declaración de sóida-

M.C.D. 2022



dos ante este Ayuntamiento ni haber jus
tificado causa legal alguna que le impidie
ra verificarlo, no obstante haber sido ci
tado al efecto en debida forma, con arre
glo á ley, se ha instruido el oportuno ex
pediente con sujeción á las disposiciones 
del artículo 105 y siguientes de la vigen
te ley de reemplazos; y por sus resultados 
le ha declarado prófugo esta Corpora
ción, con la condena coasigaiente de gas
tos á tenor de las disposiciones legales.

En tal concepto se le llama, cita y em
plaza para que comparezca inmediatamen
te ante mi autoridad á fin de ser remi
tido y puesto á la disposición de la Comí- 
sión Mixta, apercibido de ser tratado en 
caso contrario con todo el rigor de la ley. 
Y por lo que afecta al buen servicio del | 
estado y cumplimiento de las leyes, ruego I 
y encargo á todas las Autoridas y sus 
agentes ee sirvan procurar la busca, cap
tura y remisión á esta Alcaldia del men
cionado piófugo ó b u  presentación á dis
posición de la Comisión Mixta.

Binisalem 4 de Mayo de 1901.—El Al
calde, Guillermo Juliá.

Núm. 976 
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 
Habiendo sido admitida por el Ayunta

miento la dimisión que del cargo de Se
cretario interino de dicho Ayuntamiento, 
desempeñaba D. Juan Bou Roig, fué 
nombrado por unanimidad, para desempe
ñar igual cargo á D. Miguel Riera Masutí.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  á los efectos del art. 91 de la vigente 
Ley Electoral.

Felanitx 6 de Mayo de 1901.—El Alcal
de, Guillermo Binimelis.—P. A. del A.— 
El Secretario interino, Miguel Riera.

Núm. 980
CEDULAS DE CITACION

En este Juzgado de primera instancia 
se instruye un expediente á nombre de 
D. Cayetano Gomila y Vida), D. Juan 
Bennasar y Sorra y D. Jaime Morey y 
Vanrell como Síndicos de la quiebra de la 
industrial Algodonera Mallorquína prepa
rando la acción ejecutiva contra D. Juan, 
D. Sebastian y D. Antonio Castañer y Mo- 
rell vecinos que eran de la villa de Sóller, 
cuyo actual domicilio se ignora, como he
rederos de D. Antonio Castañer y Morell 
que tanmbien era vecino de la misma vi
lla, y en dicho expediente en providencia 
de hoy recaída á solicitud de los referidos 
Síndicos, se ha mandado que se cite á 
aquellos para que comparezcan ante el 

i mismo Juzgado y escribanía del infrascri
to el dia catorce de los corrientes á las on- 

l ce, á fin de que, bajo juramento indeciso- 
I rio, absuelvan varias posiciones que han 

sido declaradas pertinentes, que hacen re
ferencia á la personalidad de dichos her
manos D. Juan, D. Sebastian y D. Antonio 

I Castañer y en atención al ignorado para
dero de los mismos, que se practique la 

I citación por medio de cédula fijada en los 
I sitios públicos y acostumbrados de esta 
I ciudad y en el de la villa de Sóller, é in- 
I seriada en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
I provincia. , .
I En su virtud se expide la presente, ci- 
I tando á los referidos hermanos para la 
I comparesencia acordada.
I Palma tres Mayo de mil novecientos

uno.—Antonio Tomás.

Núm. 977
Habiendo sido admitida por el Ayunta

miento la dimisión que del cargo de Al
calde presentó D. Antonio Cruellas y Ro- 
vira, se ha procedido al nombramiento del 
que le habia de sustituir, resultando elegi
do D, Guillermo Binimelis Oliver.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  á los efectos del art. 91 de la vigen
te Ley Electoral.

Felanitx 6 de Mayo de 1901.—El Alcal
de, Guillermo Binimelis.—P. A. del A.— 
El Secretario interino, Miguel Riera.

Núm. 978
ALCALDIA DE ALCUDIA 

Habiéndose denunciado á esta Alcaldía 
la aprehensión verificada el dia 6 de Abril 
próximo pasado, de 200 kilos sal molida, ' 
y 42 kilos jabón, en la casa del muelle de 
este puerto que habita Miguel Reinés Ale- 
mañy, en cuyo domicilio, por hallarse ce
rrado, se penetró previa la debida autori
zación judicial, é ignorándose el paradero 
del vecino aludido; á tenor de lo precep
tuado en el art. 181 del Reglamento vi
gente de consumos, se cita, llama y empla
za al mencionado Miguel Reinés Alemañy 
para que el dia 16 del actual, á las once 
horas, comparezca en estas casas Consis
toriales ante la Junta administrativa que 
se celebrará conforme á lo prevenido en el 
Capitulo 17 del espresado reglamento. Ad
virtiendo, que la falta de comparesencia 
del citado por el presente, por ignorarse 
su paradero, será motivo para que sea juz
gado en rebeldía.

Alcudia 6 de Mayo de 1901.—El Alcal
de, J. Oliver y March .—D. S. O.— El Se
cretario, Jaime Qués.

tensión superficial la primera de unos nue- i 
ve tornays (medida del país), enclavada I 
dentro la finca denominada «Can Riera», 
lindante con la misma por los cuatro pun- j 
tos cardinales; y la segunda que formó 
parte de la finca conocida por «Can Vicen 
Sala,» lindante por Norte con tierras de 
Juan Roig; por Este y Sur con las de Mi- | 
guel Escandell, y por Oeste con las de | 
Juan Juan Cordá, sin que conste la exten
ción superficial de ésta, y su valor el de 
ciento cincuenta pesetas. En auto de fecha 
veinte y dos de Agosto último se aprobó 
dicha información, mandando su inscrip
ción en el Registro de la Propiedad de es- | 
te Partido, cuya inscripción suspendió el ' 
Sr. Registrador por hallarse inscritas, la 
primera porción ó esa «La Viña» á nom
bre de Catalina Ferrer y Juan y de Cata
lina Riera y Ferrer; y la segunda, «La Le
gitima» á nombre de Vicente Roig y Sena; 
y devuelto dicho expediente, en providen 
cia del dia de hoy se ha acordado la pu
blicación del presente en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, para que dentro 
del término de ocho dias á contar del si
guiente al de su publicación comparezcan 
en forma ante este Juzgado á oponerse si 
les conviniere, á la inscripción solicitada los 
referidos Catalina Riera y Ferrer y Vicen
te Roig y Serta, ó sus herederos ó suceso
res legítimos ó cualquiera que se crea non 
derecho á ello, bajo apercibimiento que de 
no comparecer dentro el término expresa
do, se confirmará el auto de aprobación

Núm. 981
En cumplimiento de lo mandado en 

providencia de hoy, recaída á la solicitud 
de D. Cayetano Gomila Vidal, D. Juan 
Bennasar y Serra y D. Jaime Morey y 
Vanrell como Síndicos de la quiebra de la 
Industrial Algodonera Mallorquína en los 
autos preliminares de demanda ejecutiva, 
que han promovido por ante el Juzgado 
de primera instancia de esta capital y es
cribanía del infrascrito contra D. Jorge 
Trias vecino que es ó ha sido de Barcelo
na, cuyo paradero se ignora, por la pre
sente, se cita al mismo Trias para que 
comparezca ante el mismo Juzgado el dia 
veinte y tres de los corrientes á las once, 
al objeto de absolver, bajo juramento in
decisorio varias posiciones que han sido 
declaradas pertinentes, referentes al reco
nocimiento de la deuda de mil novecien
tas dos pesetas setenta céntimos proceden
tes de géneros adquiridos por el propio 
Trias de la indicada Sociedad.

Palma de Mallorca á tres Mayo de mil 
novecientos uno.— Antonio Tomás.

del referido expediente.
Formentera diez de Abril do mil nove

cientos uno.—El Juez municipal, José 
Mayans.—Por su mandato, Andrés Tur 
Tirado, Srio.

Núm. 984
CEDULAS DE CITACION

mejor derecho, para que dentro el térmi
no de diez dias á contar desde la publica
ción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta pro
vincia comparezcan ante este Juzgado mu
nicipal, si tienen algo que oponer á la ins
cripción solicitada; pues de lo contrario 
se ratificará el citado auto.

Bimsakm á tres de Mayo de mi1 nove
cientos uno.— Ramón Borran, Sno.

Núm. 986
D. Mariano Sbert y Canals, Teniente de 

Navio de la Armada, Juez instructor de 
la Comandancia de Marina de esta Pro
vincia.
Hago saber: Que hallándome instruyen

do causa con motivo de la desaparición de 
los tripulantes del falucho llamado «An
tonio» folio 451 de la 3.a lista de Palma á 
consecuencia del naufragio del citado fa
lucho y cuyos restos aparecieron en las 
playas del puerto de Campos el 23 de Fe
brero de 1900; en tal virtud por el pre
sente se cita á declarar las personas que 
hubiesen visto algún cádaver por las pla
yas del citado puerto de Campos, en la in
teligencia que si no se presentan les para
rá los perjuicios que haya lugar.

Palma 4 de Abril de 1901.—El Juez 
instructor, Mariano Sbert.—Por mandado 
de S. S.—José M.a Vives, Srio.

Núm. 987
D. Antonio Romero García Juneda pri

mer Teniente del Regimiento Infante
ría de Baleares número dos y Juez ins
tructor nombrado por el Sr' Coronel del 
mismo para la instrucción del expedien- 
seguido contra el recluta del yá citado 
Cuerpo Jaime Fuster Pomar por haber 
fallado á la concentración ordenada por 
R. O. C. de 9 de Febrero del año mil 
novecientos uno.
Por la presente requisitoria llamo, cito 

y emplazo al recluta Jaime Fuster Pomar 
natural de Santa Margarita provincia de

Por ante este Juzgado municipal se ins
truyó expediente posesorio á nombre de 
Benito Llabrés y Amengual, para la ins
cripción á su favor de una casa con corral 
número diez y siete de Ja calle del Sol de 
esta villa, lindante por la derecha, entran- tcllJuluv ------------------------- ----------
do, con casa y corral de Miguel Rosselló y publicación de la presente requisitoria en 
Pons, por la izquierda con otra casa y co- | ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia com; 
nal de Nadal Gamundí y Pons y por la 
espalda con tierra de herederos de Barto
lomé Oliver y Beltran; y con auto de diez 
y nueve de Diciembre último se aprobó el 
expediente mandándose su inscripción en 
el Registro de la Propiedad de este partido.
Y el Sr. Registrador suspendióla inscrip
ción por resultar inscrito el solar donde se 
halla edificada la referida casa á nombre

Baleares del reemplazo de mil ochocientos 
noventa y nueve para que en el preciso 
término de treinta dias contados desde la

de Antonio Pizá y Fiol; y el Sr. Juez mu
nicipal en providencia de hoy ha dispues
to se cite por medio de la presente á los 
herederos ó sucesores de dicho Antonio

parezca en el Cuartel donde se aloja el 
Regimiento á mi disposición, para respon
der a los cargos que le resulten por haber 
faltado á la concentración ya mencionada.

A su vez en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las 
autoridades tanto civiles como militares y 
de policía judicial para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido^pro- 
cesado Jaima Fuster Pomar y en caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso
con las seguridades convenientes al Cuar-

  tel donde se aloja el Regimiento á mi dis- 
, pizá y Fiol, ó quienes se crean con mejor I posición, pues asi lo tengo acordado en

Núm. 98-. derecho, para que dentro el término de | diligencia de este día. " .
Por la presente, en cumplimiento de lo diez dias á contar desde su publicación en 

mandado en providencia de hoy recaída | el Bo l e t ín Of ic ia l , comparezcan ante 
á solicitud de D. Cayetano Gomila y Vi- * ’ 
dal, D. Juan Bennasar y Serra y D. Jaime 
Morey y Vanrell como Sindico de la quie
bra de la Industrial Algodonera Mallor
quína en los autos preparación de deman
da que han promovido por ante el Juzga- _
do de primera instancia de esta capital y Núm. 985
escribanía del infrascrito, contra Mateo, por ante este jUZgado municipal se ins- 
Vicente, Miguel, Alejandro, Segundo y | trUyó expediente posesorio á nombre de 
Severino Pujadas y Alonso vecinos que - - -* . * — :-----x
son han sido de esta capital cuyo parade
ro se ignora, como sucesores de su padre 
D. Miguel Pujadas y Mateu, se cita á di-

Dado en Mahon á veinte y nueve de

este Juzgado municipal, si tienen algo que 
oponer á la inscripción solicitada; pues de 
lo contrario se ratificará el citado auto.

Binisalem á primero de Mayo de mil 
novecientos uno.—■ Ramón Borrás, Srio.

Abril de mil novecientos uno.—Antonio 
Romero.

Núm. 979 
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA 

Terminado el reparto de consumos de 
esta villa correspondiente al actual año, 
estará expuesto al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento á efectos de re
clamación por espacio de ocho días hábi
les contados desde el nueve al veinte de 
los corrientes ambos inclusive, durante 
los cuales podrán presentarse por escrito 
cuantas reclamaciones se estimen oportu
nas, lascuales serán resueltas, lo mismo las 
verbales que se hagan, en el acto del jui
cio de agravios que tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales el día veinte del pro
pio mes y hora de las ocho.

Bufiola 7 Mayo de 1901.—El Alcalde, 
accidental, Lucas Negre—P. A. de la J. - 
Antonio Nadal, Srio.

chos hermanos para que comparezcan, an
te el mismo Juzgado el día catorce de los 
corrientes á las once, á fin de absolver una 
posición, que ha sido declarada pertinente, 
referente á la personalidad de los mismos.

Palma tres Mayo de mil novecientos 
uno.—Antonio Tomás.

Núm. 983

Juan Baile y Llabrés para la inscripción á 
su favor de una casa con corral número 
veinte y tres de la calle del Truch de esta 
villa; á favor de Rosa Marti y Barceló una 
porción de tierra viña, llamada «El Ras- 
quell,» sita en la sección 9 de este térmi
no municipal, de extensión aproximada de 
69 destres, ó 12 áreas, 24 centiáreas, y á 
nombre de Francisca Martí y Barceló otra
porción de tierra viña, denominada tam
bién «El Rasquel,» sita en la indicada sec
ción y término, de cabida aproximada de 
69 destres, equivalentes á 12 áreas, 24 

D. José Mayans y Juan, Juez municipal I centiáreas; y con auto de diei y ocho de 
j y > ........ . । último, se aprobó el expedientede la villa de Formentera, provincia de

Núm. 988
D. Cesar Español y Nuñez Primer Tenien

te del regimiento de Infantería Baleares 
número dos y Juez Instructor del expe
diente instruido al soldado Antonio Al* 
cover Castañer por haber faltado á la 
concentración.
Hago saber: Que por la presente requi

sitoria, cito, llamo y emplazo al soldado 
Antonio Alcover Castañer, natural de Só
ller (Palma) é hijo de Amador y de Roe»! 
de veintiún años de edad, soltero y quinto 
para el reemplazo 1899; para que se pre' 
sente en este Juzgado, bajo apercibimien* 
to de que de no verificarlo asi en el plazo 
de treinta dias á contar desde la publica* 
ción de ésta, será declarado rebelde.

Por lo que en nombre de S. M. el Rel 
(q. D. g.) requiero y de mi parte suplico a 
todas las autoridades tamo civiles com0 
militares, practiquen cuantas diligencia9 
sean necesarias para la busca y captura 
del citado soldado y caso de ser habido 1 
remitan á este Juzgado, sito en el cnar^ 
de Infantería de esta Piaza y á mi dispo81 
ción. . , ।

Dado en Mahon á los treinta dias 0 
mes Abril mil novecientos uno.-El priioe 
Teniente Juez Instructor, Cesar Español*

mandándose su inscripción en el Registro 
de la Propiedad de este Partido. Y el Se
ñor Registrador suspendió la inscripción 
por resultar inscritas las referidas fincas 
á favor de Jaime Marti y Bestard, las dos 
últimas como una sola finca; y el Sr. Juez 
municipal en providencia de hoy ha dis- 

nas «oa vma» uuu y , puesto se cite por medio de la presente
otra radicantes en este término municipal á los herederos ó sucesores de dicho Jai

’ - — ■ me Martí y Bestard, ó quienes se crean con

Baleares. . .
Hace saber: Que en el expediente de in

formación posesoria instruido en este Juz
gado, á instancia de José Riera y Escan- 
dell, para inscribir á su nombre en el Re
gistro de la Propiedad de este Partido dos 
porciones de tierra de mala calidad titula
das «Sa Viña», una, y «La Legitima» la

y parroquia de Ntra. del Pilar, de ex-
PALM A.—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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